
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

EXPTE.:  PAT  04/2024  -  CONCESIÓN  DEMANIAL  PARA  LA  EXPLOTACIÓN  DEL 
BARCAFETERÍA  DE  LA  CASA  DE  CULTURA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CALP, 
MEDIANTE RÉGIMEN DE CONCURRENCIA, PROCEDIMIENTO CON NEGOCIACIÓN Y 
TRAMITACIÓN ORDINARIA. 
 

Fecha y hora de celebración

20 de junio de 2024, a partir de las 08:14 h.
 
Lugar de celebración

Sesión celebrada por videoconferencia
 
Asistentes

PRESIDENTA

Lidia Sánchez Sanchis, Jefa de Contratación

VOCALES

Jordi Alfred Francés Conejero, Secretario

Antonio Pardo Picó, Interventor

María Amparo González Martínez, Coordinadora de la Casa de Cultura

SECRETARIA

María Pineda Gutiérrez, Administrativa de Contratación

Orden del día

1.-  Apertura  y  calificación  administrativa:  PAT  04/2024  -  Concesión  demanial  para  la 
explotación del Bar-Cafetería de la Casa de Cultura del Ayuntamiento de Calp.

2.- Apertura de criterios de juicio de valor y cuantificables automáticamente: PAT 04/2024 - 
Concesión  demanial  para  la  explotación  del  Bar-Cafetería  de  la  Casa  de  Cultura  del 
Ayuntamiento de Calp.

Se Expone

1.- Apertura y calificación administrativa: PAT 04/2024 - Concesión demanial para la 
explotación del Bar-Cafetería de la Casa de Cultura del Ayuntamiento de Calp.

La Secretaria de la mesa ha procedido, con carácter previo, el 19/06/2024, a las 14:03 h., a 
la apertura previa de la  documentación administrativa contenida en el  Archivo A,  con el 
siguiente resultado:
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Al procedimiento ha concurrido el siguiente licitador:

CIF Licitador
Fecha y hora de 

presentación ofertas*

21656035V FRANCISCO JAVIER CASTELLÓ JORDÁ 07/06/2024 a las 19:07 h.

*El plazo de presentación de ofertas finalizó el 17/06/2024, a las 10:00 h.

Tras la revisión de la documentación administrativa aportada por el licitador presentado en 
tiempo, la Secretaria de la Mesa procede a su calificación, con el resultado siguiente:

CIF Licitador CALIFICACIÓN

21656035V FRANCISCO JAVIER CASTELLÓ JORDÁ Favorable

En base a la apertura y calificación previa de la documentación administrativa presentada, la 
Mesa  de  contratación,  el  20/06/2024,  y  por  unanimidad  de  sus  miembros,  concluye  lo 
siguiente: 

 Admitir al siguiente licitador:

CIF Licitador

21656035V FRANCISCO JAVIER CASTELLÓ JORDÁ

2.-  Apertura de criterios de  juicio  de  valor  y  cuantificables automáticamente:  PAT 
04/2024 -  Concesión demanial  para la  explotación del  Bar-Cafetería de la  Casa de 
Cultura del Ayuntamiento de Calp.

Siendo las 08:16 h. del 20/06/2024, se procede, en acto privado, a la apertura del ARCHIVO 
B del licitador admitido en el procedimiento, con el siguiente resultado:

Canon mínimo anual: 8.000,00 €

CIF LICITADOR Proyecto prestación del 
servicio

Propuesta 
económica

21656035V FRANCISCO JAVIER CASTELLÓ JORDÁ Incluido 11.000,00 €

A continuación, y conforme a lo previsto en la cláusula 10.3 del PCAP, la mesa nombra a los 
siguientes  funcionarios  del  Ayuntamiento  de  Calp,  como  miembros  de  la  Comisión 
negociadora: 

María Amparo González Martínez, Coordinadora de la Casa de Cultura, y responsable del 
contrato. 

María Montserrat Cruz Guinart, Directora del Centro Cívico.

Helena Oncina Climent, TAG del Negociado de Contratación.
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Para  finalizar,  la  mesa  acuerda  remitir  al  Técnico  municipal  correspondiente  la 
documentación aportada por el licitador, para su evaluación y emisión del correspondiente 
informe  de  valoración  de  los  criterios  evaluables  mediante  juicio  de  valor,  así  como  la 
definición de los parámetros en los que se podrá negociar con el licitador. 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta:
 
 
La Secretaria, María Pineda Gutiérrez

VºBº La Presidenta, Lidia Sánchez Sanchis
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